ADJUNTO SEGUNDO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
Paseo de Eduardo Dato, 31

28010 Madrid

Nº expediente: 08012302
Poner fecha
Estimado Sr.:

Gratamente he recibido su contestación acerca del escrito-queja que días atrás envié vía Internet a esa Defensoría en relación al proyecto de construcción de una refinería de petróleo en la provincia de Badajoz. Quisiera, ante todo, mostrarle mi gratitud por su interés en este asunto y por su rápida respuesta, pues supongo que el número de quejas que reciben diariamente debe ser considerable.
Sin embargo, permítame mostrarle mi preocupación por la desfachatez de la Junta de Extremadura ante los requerimientos de información que ustedes le han formulado. En su carta puedo leer que “se decidió concluir dicha investigación al reiterarnos la Junta de Extremadura que no existía constancia administrativa de dicho proyecto” (¡?). Esto es sumamente revelador de la actitud turbia de la administración extremeña desde que se empezó a hablar de este proyecto hace ya tres años y medio. Sepa usted que mientras la Junta proclama a los cuatro vientos (siempre en el ámbito regional, claro) las bondades de este proyecto petroquímico, y utiliza siempre que puede los medios de comunicación a tal efecto, sin embargo ha puesto todas las trabas posibles para que nuestra Plataforma Ciudadana se informe e informe a los ciudadanos de las ventajas y de los inconvenientes de dicho proyecto. Es más, le diré que después de todo este tiempo no ha permitido ni contribuido a que haya un solo debate en los medios públicos de comunicación sobre la refinería, siendo como es el mayor proyecto industrial de nuestra historia democrática. 

Y aún iré más lejos. La Junta de Extremadura no quiere que se hable de esta refinería. Ni dentro ni fuera de Extremadura, especialmente en Andalucía y Portugal. De hecho, el gobierno portugués ha solicitado en varias ocasiones a España que el estudio de impacto ambiental sobre la refinería incluya más informaciones sobre los riesgos de contaminación en los suelos y recursos hídricos en Portugal, y es que los residuos líquidos terminarían por fuerza en el ya mermado Guadiana, que tiene Parque Natural en Portugal antes de desembocar en Ayamonte. Por su lado, en Andalucía ha sido muy comentada la noticia de que un mes antes de salir el proyecto a información pública, la consejera de Medio Ambiente andaluza se negara a hablar en el Parlamento sobre la refinería aduciendo que este proyecto se trataba de una “mera hipótesis empresarial”. Y es desgraciadamente significativo que en nuestras campañas de información en Huelva y Sevilla encontremos a muchísimas personas que no tenían ni idea de que por sus pueblos puede pasar un oleoducto. ¿No le parece a usted extraño esto? ¿No le parece anómalo?
Paradójicamente, la refinería es un tema tabú para la Administración que la promueve. Si tan bueno se dice que va a ser este proyecto para “el progreso y el desarrollo” de la región, ¿por qué esa falta de transparencia”? ¿Por qué las dificultades que se han puesto a los ciudadanos para que puedan consultar el proyecto en el período de información pública (el mínimo de un mes que dice la ley)? ¿Por qué, en fin, ha tratado de engañar a esa Defensoría del Pueblo diciéndole que no le constaba dicho proyecto cuando forma parte incluso del mismo? Creo, modestamente, que puedo darle algunas pistas. Le prometo que seré breve.
Lo primero que choca en este tema – y que explica muchas cosas, o casi todas- es la posición de la Junta de Extremadura. Posición de vocera del proyecto  a la hora de propalar ad nauseam los beneficios de una refinería de interior en la mejor comarca vitivinícola de nuestra región. Y posición de déficit democrático, de opacidad, de falta de transparencia y de silencio a la hora de que la información llegue a los ciudadanos. La cosa se entiende mejor si aportamos el dato, público y notorio, de que el empresario que promueve la refinería tiene un único sobrino que es dirigente conspicuo en el aparato político del PSOE extremeño, Francisco Fuentes Gallardo, diputado regional y senador por nuestra Comunidad Autónoma, y  que es además compañero sentimental de la actual Delegada del Gobierno en Extremadura, lo cual ha tenido no poco que ver para que cientos de ciudadanos hayan sido multados por el simple hecho de vociferar “refinería no”. Si a usted el dato le puede parecer algo chusco, a nosotros también nos lo parece, pero así es.
En segundo lugar, si a la Junta de Extremadura le preocupa el hecho de que se hable de este proyecto de refinería, es sencillamente porque es un proyecto invendible e indefendible se mire por donde se mire. Cuando se habla más que nunca del calentamiento global, del cambio climático, del número de muertes causadas por la contaminación, de la inconveniencia cada vez mayor de depender de las energías fósiles, de la apuesta por las energías limpias, del ahorro de agua, de la protección del medio ambiente, de sostenibilidad…, poner sobre la mesa un proyecto de refinería –que se quiere financiar en más de un 20% con dinero público-, que estaría en una comarca con vinos de Denominación de Origen, y que necesitaría un oleoducto hasta el puerto de Huelva que atraviesa parques naturales y espacios protegidos por la Unión Europea, es sencillamente un disparate y un insulto a la razón y a la conciencia social de proteger el entorno natural. Entorno que en nuestro caso es, además, la fuente primera de riqueza socioeconómica de esta comarca, a la que tanto dinero, tanto sudor y tantos años le ha costado levantar cabeza comercializando originariamente sus productos (vinos, aceites, quesos) en lugar de llevarlos a granel a otras regiones, como secularmente ha sucedido en Extremadura.
Por todo esto no quieren que este proyecto de refinería trascienda a los medios de comunicación ni a la opinión pública; porque en España no se construye una refinería desde hace más de treinta años, porque es un proyecto tremendamente contaminante y que ha generado una alarma social sin precedentes en esta región. (Me permitirá recordarle que en el año 2005 la queja más numerosa de España que recibió el Defensor del Pueblo fue en relación con esta refinería.) Por eso se quiere hacer de espaldas a la opinión pública, y si algunos ciudadanos nos dirigimos a instituciones como la del Defensor del Pueblo, la Junta de Extremadura, que está siendo juez y parte en este asunto, trata de hurtar a esa ciudadanía  su derecho a ser escuchado y atendido por esas instituciones.
Este proyecto industrial no puede ser otra cosa que un pelotazo económico basado en la especulación y manchado, además, de turbias relaciones de parentesco entre el poder político y el empresario. 

Nos quieren mudos, señor Aguilar.

Espero que estos breves apuntes le den una idea de la gravedad de lo que estamos tratando y confío plenamente en que esa Defensoría va a atender con diligencia todas las quejas que lleguen a esa Oficina respecto de este proyecto. Se nos pide que creamos en las instituciones y lo estamos haciendo. Pero si percibimos que la propia Administración trata de engañar y burlarse de los ciudadanos, los ánimos de un pueblo que ya ha sufrido abusos y atropellos más propios de un tiempo caciquil que de una democracia, pueden soliviantarse hasta unos extremos impredecibles. La credibilidad de las instituciones está en juego. 
Señor Aguilar, le pido que tenga en consideración este escrito y que dé cuenta, con el mayor celo y a quien corresponda, de toda anomalía que se presente en el procedimiento administrativo de este proyecto que, como ve, raya por momentos en la ilegalidad. Nosotros sólo somos simples ciudadanos y le aseguro que, desde que el anterior presidente de la Junta de Extremadura dijo que la refinería se hacía porque era una decisión política tomada, nuestra sensación es de casi total indefensión.
Le reitero mi gratitud por su atención, así como mi convencimiento de que esa Defensoría velará porque prevalezca la transparencia, la legalidad y el bien común sobre el juego sucio, las artimañas y los intereses de muy pocos.  
Atentamente 

